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Acceso: 
Solicitud de ingreso al Programa 
Documentación que lo acredite como deportista en alguna disciplina 
 
f) Los procedimientos de instrumentación: 
La Dirección General de Desarrollo Social considera el recurso en el Programa Operativo Anual y se opera en cuanto se autoriza 
el techo presupuestal. 
La Jefatura de Unidad Departamental de Actividades Deportivas capta las propuestas de los deportistas, recaba la documentación, 
evalúa, dictamina e incorpora al beneficiario al Padrón. 
 
g) El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana: 
 
A través de la Unidad Departamental de Quejas y Denuncias de la Contraloría Interna. 
 
h) Los mecanismos de exigibilidad: 
 
Con base en lo que establece el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, los servidores 
públicos tiene la obligación de tener a ala vista del ciudadano los requisitos ,derechos, obligaciones y procedimientos para que los 
beneficiarios  puedan acceder a su disfrute y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento a través del Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana (CESAC) que canaliza la solicitud indicando fecha límite de atención y da seguimiento con el área para saber 
el estado que guardan las solicitudes de la ciudadanía. 
La Contraloría Interna está presente en la entrega las ayudas sociales tanto en efectivo como en especie verificando que la entrega 
se haga directa a los beneficiarios. 
 
i) Los mecanismos de evaluación y los indicadores: 
 
Mecanismo de evaluación: 
 
Constancias de acreditación, Diplomas, Reconocimientos, etc 
Constancia de estar o haber estado inscrito en alguna escuela especializada en la disciplina que sustenta 
Indicadores: 
Perseverancia 
Aptitud 
Participación constante en competencias deportivas de alto nivel 
 
j) Las formas de participación social: 
 
La ciudadanía participa de manera individual o grupal en los programas sociales, a través de sus solicitudes y propuestas, que 
canalizan en el Centro de Servicios y Atención Ciudadana (CESAC) y en forma directa, son recibidas en esta Dirección General y 
forman parte del diagnóstico para elaborar el Programa Operativo Anual. 
 
k) La articulación con otros Programas Sociales: 
 
Los programas sociales a cargo de esta Dirección General son institucionales y se coordinan con las diferentes áreas de la 
Delegación y otras dependencias. 
 
Notas generales 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
II.- PROGRAMA SOCIAL DE AYUDAS A JÓVENES “JOVEES”. 
 
a) La dependencia o entidad responsable del programa: 
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El área responsable de la ejecución de éste programa serán la Dirección General de Administración y la Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana. 
 
b) Objetivos y alcances: 
 
Otorgar becas a jóvenes de escasos recursos que cursen su educación superior y que por sus condiciones estén en riesgo de 
abandonar sus estudios, contribuyendo así a mejorar las condiciones de vida de este segmento vulnerable de la comunidad 
Xochimilca. 
 
c) Sus metas físicas:  
 
250 becas  
 
d) Su programación presupuestal:  
 
Para este programa se destinaran $1,000,000.00 para el 2010.. 
 
e) Los requisitos y procedimientos de acceso: 
 
Requisitos: 
Demostrar ser de escasos recursos económicos. 
Ser estudiante de nivel superior. 
Ser habitante de la Delegación Xochimilco. 
 
Acceso: 
Ingresar solicitud a través del CESAC 
Presentar documentos en original y copia que acrediten residencia, edad, identificación, y estudios. 
Realizar estudio socioeconómico en Trabajo Social. 
Dictamen de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 
 
f) Los procedimientos de instrumentación: 
 
Los interesados ingresan su solicitud de por CESAC. 
La Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana recaba la documentación, practica estudio socioeconómico, evalúa, dictamina 
e incorpora, en su caso, al beneficiario al padrón. 
Se informa por escrito la respuesta a los solicitantes. 
 
g) El procedimiento de queja o inconformidad ciudadana: 
 
A través de la Unidad Departamental de Quejas y Denuncias del Órgano Interno de Control. 
 
h) Los mecanismos de exigibilidad: 
 
Con base en lo que establece el articulo 70 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, los servidores 
públicos tiene la obligación de tener a ala vista del ciudadano los requisitos ,derechos, obligaciones y procedimientos para que los 
beneficiarios  puedan acceder a su disfrute y en caso de omisión puedan exigir su cumplimiento a través del Centro de Servicios y 
Atención Ciudadana (CESAC) que canaliza la solicitud indicando fecha límite de atención y da seguimiento con el área para saber 
el estado que guardan las solicitudes de la ciudadanía. 
 
i) Los mecanismos de evaluación y los indicadores: 
 
Para efectos de contar con elementos que permitan la evaluación objetiva de la ejecución del programa y acciones a que se refieren 
las presentes reglas, las áreas ejecutoras del programa y la DGA deberán obtener los siguientes indicadores. 
NOMBRE FORMULA DE CUMPLIMIENTO FISICO 
Cantidad Física Realizada / Cantidad Física Programada en el Período 
DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
Presupuesto Ejercido / Presupuesto Programado en el periodo 
DE IMPACTO SOCIAL 
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Población Beneficiada en el Periodo / Población Total Solicitante 
DE IMPACTO DELEGACIONAL 
Población Beneficiada / Población Total de la Demarcación. 
DE EQUIDAD DE GENERO 
Población Femenina Beneficiada / Población Total beneficiada. 
 
j) La formas de participación social: 
 
El otorgamiento de cualquier ayuda, dentro del marco de este programa, no genera ninguna acción de corresponsabilidad. 
 
k) La articulación con otros programas sociales: 
 
Los Programas Sociales a cargo de la Delegación, son institucionales y se coordinan al interior y con las Dependencias que por sus 
atribuciones realicen funciones similares. 
 
Notas generales 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y 
otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado 
de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 

III. APOYO ECONOMICO A PERSONAS QUE PRESTAN SUS INMUEBLES COMO ESPACIOS PARA 
CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL DELEGACIONALES. 
 
a) La dependencia o entidad responsable del programa:  

Delegación del Gobierno del Distrito Federal en Xochimilco, Dirección General de Desarrollo Social y la Unidad 
Departamental de Servicios Educativos 
 

b) Objetivos y alcances: 

Proporcionar el servicio de guarderías a familias trabajadoras de escasos recursos, donde se les brinda un espacio seguro y 
educativo para sus hijos, en cuatro CENDIS de: Santiago Tulyehualco, Santiago Tepalcatlalpan y San Francisco 
Tlalnepantla en dos turnos. 
 

c) Sus metas físicas: 2,430 personas anuales. 

d) Su programación presupuestal: $ 486,000.00 

e) Los requisitos y procedimientos de acceso: 
 

REQUISITOS: 
─ Para familias de escasos recursos 
─ Estar laborando de manera formal e informal. 
 
ACCESO: 
─ Ingresar solicitud en la ventanilla del Centro de Servicios y Atención Ciudadana  (CESAC) 
─ Realizar estudio socioeconómico en Trabajo Social 
─ Presentar documentación del menor y de los padres o tutores 
─ Dictamen de la Jefatura de la Unidad Departamental de Servicios Educativos 

 
f) Los procedimientos de instrumentación 

─ La Dirección General de Desarrollo Social  considera el recurso en el Programa Operativo Anual y se ejerce en cuanto 
se autoriza el techo presupuestal. 

─ El interesado ingresa su solicitud por el  Centro de Servicios y  Atención Ciudadana (CESAC) 
─ La Jefatura de Unidad Departamental de Servicios Educativos recibe la solicitud, recaba la documentación, practica 

estudio socioeconómico, evalúa, dictamina e integra al menor al CENDI solicitado. 
─ Se informa por escrito de la respuesta a los solicitantes. 




